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PREÁMBULO 

La Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva 

Hábitat) establece en su artículo 6 la necesidad de fijar las medidas de conservación 

necesarias que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitat naturales 

del Anexo I y de las especies del Anexo II presentes en los Lugares Natura 2000. 

Establece también este artículo que se adoptarán las medidas apropiadas para evitar 

el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las 

alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la designación de 

esas zonas.  

La Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre 

de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres (Directiva Aves) establece en 

su artículo 4, que las especies mencionadas en el Anexo I serán objeto de medidas de 

conservación especiales en cuanto a su hábitat” y que se tomarán medidas 

semejantes con respecto a las especies migratorias no contempladas en el Anexo I 

cuya llegada sea regular.  

Esas obligaciones jurídicas de conservación activa de los tipos de hábitat del Anexo I 

de la Directiva Hábitat y de las especies de los Anexos II de la Directiva Hábitat y I de 

la Directiva Aves y de otras especies de aves migratorias de presencia regular han 

quedado incorporadas al ordenamiento jurídico español por medio de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

El Lugar “Río Baztan y Regata Artesiaga” alberga hábitats naturales, flora y fauna 

silvestre representativos de la diversidad biológica de Navarra, que en algunos casos 

se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural o 

presentan una superficie de distribución natural reducida, bien debido a su regresión o 

bien debido a su área intrínsecamente restringida. Además, algunos de estos hábitats 

naturales o especies están incluidos en la Directiva 92/43/CEE o en la Directiva 

79/409/CEE, lo que le confiere a este Lugar un importante valor no sólo en el ámbito 

de la Comunidad Foral sino también en el de la Unión Europea. 

El Gobierno de Navarra ha considerado que elaborar “Planes de Gestión” para los 

Lugares de Interés Comunitario es la mejor manera de vertebrar las medidas activas 

de conservación que deban acometerse, y en este marco se contempla el documento 

de “Bases Técnicas del Plan de Gestión del Lugar Río Baztan y Regata Artesiaga”. 
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1. CORREDOR FLUVIAL   

 

Estado actual  

 

El corredor ecológico fluvial del Lugar integra los corredores terrestre, acuático y 

aéreo, todos ellos importantes vías para la dispersión y migración de especies de 

fauna y flora, tanto las estrictamente fluviales como aquellas que aprovechan esta vía 

de dispersión natural.  

 

La dinámica natural del arroyo Artesiaga con los procesos de erosión, transporte y 

sedimentación, genera la diversidad de ambientes y microhábitats necesarios para el 

refugio, alimento, reproducción y/o dispersión de especies de flora y fauna, tal y como 

se especifica en cada uno de los elementos clave.   

Corredor Terrestre 

Queda constituido por la banda de vegetación riparia que acompaña longitudinalmente 

al cauce del río. En la mayor parte del Lugar la vegetación riparia no supera los 5 m de 

anchura ya que su espacio potencial esta ocupado por diversos usos del territorio 

(cultivos, praderas, plantaciones arbóreas, etc.) e infraestructuras (carreteras, pistas, 

escolleras, construcciones urbanas, etc.). Tan solo existen algunos tramos como 

“Aurtango Isleta” en Oronoz donde la vegetación riparia alcanza una anchura 

considerable.  

En cuanto a la continuidad longitudinal, si bien de manera general la mayor parte del 

Lugar no presenta discontinuidades importantes respecto a la vegetación arbórea, ésta 

se trata de una simple hilera de árboles que en muchos casos se corresponden con 

especies exóticas.  

Algunas infraestructuras y usos incluso llegan a eliminar totalmente la banda de 

vegetación de ribera (escolleras, canalizaciones, puentes, praderas, etc.).  
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Tramo que transcurre por las inmediaciones de Aurtango 
Isleta con características paisajísticas propias de un arroyo. 

 

En los tramos que van desde la central de Artesiaga a Arraioz y de Elizondo a Arraioz, 

las praderas, granjas, unos viveros forestales y un centro comercial se instalan en 

pequeñas llanuras, muy pegadas al cauce y, en su mayoría, cercanas o en los mismos 

núcleos de población.  

Las infraestructuras de defensa, tales como canalizaciones y escolleras, son 

frecuentes en el Lugar y se encuentran, mayoritariamente, en los núcleos 

poblacionales y en el área industrial de Oharriz, defendiendo las infraestructuras viales 

y las poblaciones. En estos puntos, la vegetación riparia es prácticamente inexistente. 

 

Canalización de la orilla derecha en el Señorio de Bertiz) 

 

Escollera en la carretera y ausencia de vegetación 

riparia en el margen de la pradera en Askape. 
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Canalización a ambos márgenes del río Baztan en Elizondo 

Corredor acuático 

Obstáculos 

En lo que se refiere al corredor acuático, el Lugar presenta numerosos obstáculos 

transversales en el transcurso de su recorrido. Se han inventariado un total de 7 

presas y una estación de aforo, de las cuales una se considera infranqueable para la 

ictiofauna salmonícola. A continuación se muestra la relación de obstáculos presentes 

en el Lugar y su permeabilidad a la ictiofauna: 

Río Denominación Dificultad 
para 

salmónidos 

Escala  Uso 
actual 

Estado 
concesión 

Observaciones 
2010 

Baztan Serrería Opoka 
(presa Txokoto) 

Franqueable SI Fuera de 
uso 

Caducada  

Baztan Molino Centro 
(presa Opoka) 

Franqueable NO Fuera de 
uso 

Caducada Derribada 
parcialmente  

Baztan Presa 
piscifactoría 

Oharriz (Etxetoa) 

Infranqueable NO Fuera de 
uso 

Vigente La piscifactoría 
está cerrada 

Baztan Estación de aforo  Franqueable NO En uso Desconocido  

Baztan Presa central 
Oronoz (Uharka) 

Franqueable SI Fuera de 
uso 

Vigente  

Artesiaga Presa molino 
Arraioz 

Franqueable NO Fuera de 
uso 

Desconocido  

Artesiaga Presa piscifactoria 
Oharriz (Zaldubi) 

Franqueable SI En uso Vigente  

Artesiaga Presa del túnel 
(central de 

Oronoz) 

Franqueable NO Fuera de 
uso 

Vigente  

Tabla1: Información de las presas que se encuentran dentro del Lugar. 
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Presa de Elizondo (Txokoto) 

 

Presa de Uharka 

 

Presa de Oharriz (Zaldubi) 

 

Presa de la piscifactoría de Oharriz (Etxetoa) 

 

Presa de la central de Oronoz 

 

 

 



 

9 

Calidad del agua 

Respecto a la calidad físico-química de las aguas, según los últimos datos publicados 

(GANASA, 2012), tanto en Arizkun (aguas arriba del Lugar), en Oronoz-Mugairi (punto 

final del Lugar) como en Irurita (regata Artesiaga) se dan buenas condiciones físico-

química consideradas como muy buenas. 

 

Punto de muestreo NH4 NO2 PO4 NO3 DBO5 O2 pH 
Río Baztan en Arizkun 0,03 0,03 0,03 3,18 2,53 9,85 8,1 
Regata Artesiaga en 
Irurita 0,03 0,01 0,03 2,52 2,3 10,21 8,08 
Río Baztan en Oronoz-
Mugairi 0,03 0,06 0,1 3,43 2,28 8,89 8,14 

Tabla1: Resultados los análisis de parámetros fisico-químicos de las aguas superficiales del río Baztan y la regata 

Artesiaga en 2012 (GANASA) 

No obstante, cabe indicar la existencia de vertidos de aguas residuales urbanas en 

Oronoz-Mugairi, concretamente en la zona entre el puente de Bertiz y el puente de 

Oronoz (Landarte), que pueden hacen variar la calidad del agua. Por ejemplo, en 

algunos años se han detectado valores altos de fósforo, que sin alcanzar niveles 

preocupantes, constataban la existencia de aporte externos. De hecho, en este tramo 

se han localizado hasta 5 tuberías de aguas urbanas que vierten directamente en la 

margen izquierda del río. Al pie de los vertidos se observan claros indicios de 

contaminación (flóculos, turbidez, malos olores, etc.). Resulta especialmente patente, 

por el fuerte olor que desprende, el vertido en altura (probablemente de fecales) 

localizado frente a la antigua central hidroeléctrica.  

 

 

Tubo de vertido de aguas urbanas en Mugairi (julio 

de 2010) 

 

 

 

Aguas contaminadas por efecto de vertidos urbanos 

en Mugairi (julio de 2010) 
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Con respecto a los datos de la calidad biológica del agua registrados para el periodo 

1997-2012, todas las estaciones situadas a lo largo del río Bidasoa obtienen un 

promedio de la serie que indica una calidad excelente del agua (Ekolur, 2013). En 

Elbetea, los valores del índice IBMWP1 indican una calidad excelente del agua en la 

mayor parte de los muestreos. En todas las ocasiones se alcanzan los objetivos de la 

Directiva Marco del Agua. En Oronoz-Mugairi la situación es similar, aunque en 

ocasiones el agua no consigue la calificación de excelente.  

Caudal ecológico 

Hasta la fecha el caudal ecológico que hay que respetar es, según el Plan Hidrológico 

del Norte, el equivalente al 10% de la aportación media interanual en régimen natural 

(o 50 l/s mínimo en cursos que no lo superen). Sin embargo, en época estival hay 

tramos que pueden llegar a secarse completamente como aguas arriba de Irurita 

(desde el inicio del Lugar en la casa de la central de Artesiaga hasta Abeltegia). Esto 

se debe a la reducción natural de caudales estivales y la litología del cauce, que hacen 

que el caudal mínimo de agua se filtre en verano tal y como se aprecia en las 

siguientes imágenes.  

 

Tramo del arroyo Artesiaga aguas arriba de Irurita 

en agosto de 2009 

 

 

Tramo del arroyo Artesiaga aguas arriba de Irurita 

en octubre de 2009 

 

 

Corredor aéreo 

 

Respecto al corredor fluvial aéreo, existen 6 tendidos que afectan directamente al 

Lugar atravesando el cauce de los ríos Baztán y Artesiaga al menos en 20 ocasiones y 

acumulando un total de 1.7 Km por el interior del espacio (GN, 2007).  

 

                                                 
1 Índice de la calidad biológica basado en la presencia de macroinvertebrados.  
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Aunque, el tendido que cruza el río Baztan en Oronoz-Mugairi a la altura de la antigua 

minicentral se encuentra señalizado para las aves, existen otros paralelos al Lugar que 

presentan elevado riesgo de colisión y con apoyos peligrosos por riesgo de 

electrocución.  

 

 

Tendido paralelo al río Baztan no señalizado para 

las aves y con apoyos con riesgo de electrocución 

(Oronoz-Mugairi) 

 

 

Tendidos transversales al río Baztan señalizados 

para las aves (Oronoz-Mugairi). 

 

Condicionantes  

Corredor terrestre 

 

La Ley Foral 13/1990 modificada por la Ley 3/2007 de protección y desarrollo del 

Patrimonio Forestal de Navarra, establece el respeto de una banda lineal continua al 

cauce, no inferior a cinco metros de anchura, cuyo fin será constituirse en formaciones 

naturales de ribera.  

 

El Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, establece una zona de servidumbre para uso público de 

5m de anchura desde el cauce. La regulación de esta zona también adquiere la 

función de protección del ecosistema fluvial. La zona de policía que se establece en 

una banda de 100m desde el cauce, tiene la función de proteger el régimen de las 

corrientes en avenidas a través de la regulación del uso del suelo y las actividades que 

se desarrollen. Los propietarios de las zonas de servidumbre deben requerir permiso 

para toda tala o plantación y, además, está prohibida, con carácter general, toda 

construcción. Sin embargo, a día de hoy todavía no se ha realizado el deslinde del 

Dominio Público Hidráulico.  
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La anchura óptima que debe de tener la banda de vegetación fluvial para lograr su 

máxima efectividad ecológica varía considerablemente de unos tramos de río a otros, 

y depende de muchos factores relacionados con su funcionalidad. La mayoría de los 

trabajos relativos a las bandas de vegetación riparia aconsejan una banda mínima de 

8m de anchura con hábitats fluviales además de 23m más de vegetación leñosa, 

pudiendo ser esta última de plantaciones arbóreas como choperas (González, M. y 

García, D., 2007). Sin embargo, estos trabajos hacen, principalmente,  referencia a 

ríos de mayor envergadura que el río Baztán y la regata Artesiaga.  

 

La cercanía de las praderas e infraestructuras al cauce del río ha provocado en 

algunos puntos del Lugar que la vegetación de ribera haya desaparecido o se haya 

visto mermada. Esto disminuye la función ecológica del corredor terrestre. Sin 

embargo, actualmente se están ejecutando proyectos de restauración de vegetación 

de ribera a través de técnicas de bioingeniería en aquellos puntos dónde la vegetación 

de ribera es inexistente o escasa.  

 

Las canalizaciones de los núcleos urbanos y las escolleras de defensa de las vías de 

comunicación pueden ser necesarias para garantizar la seguridad de las personas una 

vez hayan ocupado el espacio utilizado por el río. Con la revegetación de las mismas 

podría, en algunos casos, restablecerse en parte la función de corredor ecológico 

además de mejorar su integración en el paisaje.   

 

Aunque mayoritariamente las parcelas incluidas en el Lugar son de propiedad 

comunal, muchas de las parcelas de cultivo y repoblaciones anexas al cauce del río 

son de propiedad privada. Ello conlleva una dificultad añadida a la hora de aplicar 

medidas de conservación y revegetación, ya que obliga a buscar soluciones entre 

propietarios y entidades públicas para llegar a acuerdos que satisfagan a ambas 

partes. 

 

Los cierres de algunas de las parcelas privadas incluidas en el Lugar llegan hasta 

prácticamente la misma orilla del río eliminando, así, el continuo de la vegetación de 

ribera y obstaculizando la función de corredor ecológico.  

 

En tramos urbanos dónde los hábitats fluviales han sido sustituidos por viviendas, 

polígonos industriales e infraestructuras de defensa, su restauración, en la actualidad, 

resulta inviable.  
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Existen entornos degradados con alta potencialidad para su restauración 

(reestablecimiento de la banda de vegetación, revegetación de escolleras, eliminación 

de plantas exóticas, etc.). Uno de los puntos que cumple con los requisitos 

anteriormente mencionados, se trata del meandro de Giltxaurdi en Elizondo, tal y como 

se manifestó por parte del ayuntamiento de Baztan durante el proceso de participación 

pública del presente plan.   

 

Corredor acuático 

 

Las especies piscícolas presentes en el Lugar necesitan realizar desplazamientos 

longitudinales de cierta entidad en épocas concretas o durante todo el año. Estos 

movimientos se deben, en función de las distintas especies, a la búsqueda de zonas 

de reproducción, de alimentación, de refugio, etc. Azudes y presas impiden o limitan la 

libre circulación de la fauna piscícola, que en el peor de los casos puede llegar a 

bloquear una ruta migratoria de reproducción, aislando los lugares de crecimiento y 

reproducción. En la tabla 1 se pueden consultar los obstáculos a la ictiofauna 

salmonícola en el Lugar. 

 

Los nuevos usos en el Lugar que supusieran una mayor demanda de agua podrían 

generar alteraciones en el régimen natural actual, pudiendo suponer un mayor estiaje 

con pérdidas de caudal en los meses de verano.   

 

En Oronoz-Mugairi existen dos fosas sépticas que dan servicio de depuración de 

aguas residuales a la población. Con estas instalaciones básicas no se está evitando 

el vertido de aguas residuales urbanas contaminadas al río Baztan. A corto plazo está 

previsto que la depuración de las aguas residuales de esta localidad se realice a 

través de la EDAR que se está construyendo en Legasa. 

 

Se desconoce la existencia de vertidos directos de aguas residuales urbanas al Lugar 

provenientes de caseríos o infraestructuras ganaderas no integradas en las redes de 

saneamiento de los núcleos urbanos. Estos vertidos puntuales si bien pueden ser 

diluidos aguas abajo por el propio caudal circulante, en los puntos de salida pueden 

estar afectando negativamente a hábitats de especies faunísticas (odonatos, peces, 

etc.) sensibles a la contaminación del agua. 

 

Las extracciones de áridos y dragados suponen un impacto directo sobre la 

geomorfología del cauce y la composición granulométrica del substrato del lecho, con 
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alteración de los flujos de agua superficiales y subsuperficiales. Además, estas 

actuaciones tienen un efecto directo sobre especies de flora y fauna acuícola con 

requerimientos estrictos de profundidad y anchura del río; velocidad del agua; 

composición granulométrica; morfología del lecho, etc. 

 

Corredor aéreo 
 
El carácter lineal de la cuenca hace que forzosamente las líneas de distribución y las 

derivaciones que abastecen los pueblos por los que atraviesa el Lugar deban 

atravesar el espacio. Al tratarse de un río de montaña y teniendo en cuenta la cercanía 

del mar, constituye un corredor para las aves, pero también para las infraestructuras 

eléctricas. 

 

El Decreto Foral 129/1991 establece la normativa electrotécnica regional que 

concierne a todos los tendidos eléctricos aéreos de alta tensión. Así, tendidos aéreos 

instalados con posterioridad a la promulgación de la normativa electrotécnica 

presentan una serie de características técnicas (aisladores en cadena, puentes flojos 

suspendidos, elementos de maniobra ubicados en travesaños inferiores, distancias 

mínimas de seguridad entre conductores y zonas de posada, etc.) que, en condiciones 

normales, garantizan su inocuidad para la mayoría de las aves. Sin embargo, la 

normativa electrotécnica navarra no tiene carácter retroactivo. Así, los tendidos 

instalados con anterioridad a 1991 suelen presentar elementos de alto riesgo para las 

aves que utilizan los apoyos como posaderos y no están señalizados para evitar las 

colisiones.  

 

Acciones actuales  

 

El PDR en Navarra para el periodo 2007-2013 contempla medidas agroambientales 

para el mantenimiento de la biodiversidad y el paisaje agrario, donde se establece 

como requisito obligatorio para el demandante el compromiso de mantener sin cultivar 

las zonas húmedas y el entorno de los cauces fluviales que atraviesen la parcela, 

permanentes o estacionales. Especifica la obligación de dejar sin trabajar una banda 

de 3m de anchura mínima a lo largo de toda su longitud o perímetro y en ambas 

orillas. Además, si en el entorno ya existen alisedas, choperas u otra vegetación, estas 

formaciones deben mantenerse y se prohíbe laborearlas y se protegerán del pastoreo. 

Por el momento esta medida no ha sido puesta en marcha.  
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Hasta ahora las ayudas forestales, tanto para entidades locales como para agentes 

privados, subvencionaban al 100% las medidas Red Natura, que incluyen las dirigidas 

a la restauración de riberas de río y eliminación de especies exóticas. En estos 

momentos los conceptos y cuantías subvencionables se encuentran en un proceso de 

revisión.  

 

Anualmente se publica la Orden Foral para la concesión de subvenciones a municipios 

y concejos para obras de mantenimiento y restauración de los ríos y barrancos de 

Navarra. Según lo establecido en la Orden Foral de 2009, tienen triple finalidad; 

mantener la capacidad de desagüe de los cauces, restaurar sus riberas y mejorar el 

hábitat fluvial.  

La fundación Centro de Recursos Ambientales de Navarra (CRANA) impulsa el 

Proyecto SUD’EAU, “Gestión Local y Participación del Agua y los ríos del Sudoeste 

Europeo”, cuyo objetivo es poner en marcha experiencias demostrativas que se 

conviertan en buenas prácticas de referencia para la gestión sostenible del agua 

localmente. En este marco, se está redactando la “Asistencia Técnica Para la 

Realización de Gestión Sostenible del Agua y del Territorio Fluvial en Bera” en el 

municipio de Bera.  

El Departamento Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del 

Gobierno de Navarra encargó en 2001 un trabajo denominado “Inventario de presas y 

obstáculos para la libre circulación de la fauna íctica en los ríos de Navarra” para 

inventariar los obstáculos existentes. Así, se puso en marcha un programa de 

permeabilización de obstáculos en los ríos de Navarra. 

 

Recientemente ha finalizado el proyecto BIDUR (Gestión Transfronteriza compartida 

de las cuencas de los ríos Bidasoa y Urumea) del Programa Operativo de Cooperación 

Territorial España-Francia-Andorra. Con una duración de tres años (2009-2012) se ha 

procedido al análisis de la disponibilidad del recurso agua, tanto superficial como 

subterránea, y se han estudiado, entre otros, los usos y las demandas de agua de 

ambos ríos. También se desarrollado una serie de medidas para la permeabilización y 

restauración de cuenca que han consistido en:  

• Inventario de obstáculos 

• Estudio funcionalidad escalas 

• Demolición de un obstáculo 

• Vuelo LIDAR – Modelo digital terreno 
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Se está desarrollando el proyecto Interreg TERRITORIOS FLUVIALES EUROPEOS 

2011-2013, que planifica y proyecta la restauración del Río Bidasoa y la realización de 

estudios de especies como el visón, los bivalvos, odonatos, burtaina, sábalo, lamprea, 

especies exóticas invasoras, etc. Además, se complementará con estudios 

exhaustivos de hidrología, geomorfología, etc. basados en el modelo digital del 

territorio realizado mediante un vuelo Lidar (proyecto BIDUR).  

 

En 2004 se puso en marcha el “Programa de Adecuación de la red de tendidos 

eléctricos con riesgo para la avifauna en Navarra” por parte del Gobierno de Navarra. 

Su implementación se realizaba mediante el establecimiento de convenios anuales 

con las eléctricas. En estos dos últimos años, 2012 y 2013, no se han firmado 

convenios con las eléctricas.  

 

En la cuenca del Bidasoa existen cinco estaciones de aforo que miden los caudales 

circulantes. En el eje principal existen tres, una en la parte baja del río, en Endarlatsa, 

situada en el Territorio Histórico de Gipuzkoa (gestionada por la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico (CHC)) y que aporta los datos de toda la cuenca de 

territorio navarro. Otra en el tramo medio, en Legasa y también perteneciente a la 

CHC, y otra en la parte más alta, en Oharriz. Esta última propiedad del Gobierno de 

Navarra. Por otro lado, la regata Zeberia y el río Ezkurra tienen la suya propia, también 

pertenecientes al Gobierno de Navarra. 
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Objetivos y medidas  

 
Objetivo final 1.1. Garantizar la funcionalidad ecológica del 

corredor fluvial en el Lugar  

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

1.1.1. Establecer progresivamente 

una banda de vegetación natural de 

ribera continua con funcionalidad 

ecológica.  

M1.1.1.1. Redacción y ejecución de proyectos de 
restauración de  tramos de ribera sin banda de 
vegetación natural o degradados. 
 
M1.1.1.2. Redacción y ejecución de proyectos 
para la revegetación de escolleras.  
 

N1.1.1.3. En aquellos proyectos públicos y nuevos 
usos y aprovechamientos cuyo ámbito limite con 
los cauces fluviales se respetará una banda 
continua al cauce, no inferior a 5m de anchura, 
cuyo fin será constituirse en formaciones naturales 
de ribera.  
 
N1.1.1.4. En las cortas de arbolado (cortas a 
hecho) adyacentes al cauce fluvial deberá 
recuperarse una banda de al menos 5 metros de 
anchura contigua a dicho cauce, con especies 
propias de vegetación natural de la zona.    
 
N1.1.1.5. La instalación de cierres en los límites 
del Lugar incluirán las condiciones necesarias 
para garantizar la dispersión y movimientos de los 
vertebrados silvestres, así como para evitar su 
mortalidad. 
 
D1.1.1.6. En aquellos proyectos, usos y 
aprovechamientos cuyo ámbito limite con los 
cauces fluviales se priorizará la recuperación de 
una banda de vegetación natural continua de una 
anchura variable, dependiendo de las 
características de la llanura de inundación de cada 
tramo (5m en orillas muy escarpadas y de 15m en 
zonas con amplia llanura de inundación.)   
 
D1.1.1.7. Las ayudas de carácter agroforestal y 
medioambiental se intentarán adecuar a las 
directrices de este plan.  
 
D1.1.1.8. En los proyectos de restauración fluvial 
que conlleven plantaciones se utilizarán especies 
autóctonas propias de las riberas fluviales o de la 
vegetación natural del entorno, y en la medida de 
lo posible, de la misma región de procedencia.  
 
Son de aplicación las normas y medidas del 
Elemento Clave “Hábitats Riparios” en relación 
con la conservación y aumento de las superficies 
de los hábitats riparios. 
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1.1.2. Mejorar la permeabilidad de 

los obstáculos existentes en el 

corredor acuático.  

M1.1.2.1. Corrección de la presa infranqueable de 
la piscifactoría de Oharriz. 

1.1.3. Garantizar un régimen de 

caudales naturales (sólidos y 

líquidos).  

N1.1.3.1. No se permitirán aquellas actuaciones o 
proyectos que impliquen una alteración del 
régimen natural de las aguas corrientes, salvo las 
mínimas para el abastecimiento a poblaciones o 
para los usos agropecuarios existentes. 
 
N1.1.3.2. No se permitirán aquellas actuaciones 
que supongan una alteración morfológica del 
cauce, excepto cuando concurran razones 
relacionadas con la salud humana, la seguridad 
pública o la conservación de los valores naturales. 

1.1.4. Disminuir los vertidos directos 

de aguas residuales.  

M1.1.4.1. Determinación de los puntos de vertidos 
residuales urbanos y de sus niveles de 
contaminación y propuesta de medidas 
correctoras. 
 

1.1.5. Disminuir las afecciones a la 

avifauna provocadas por los tendidos 

eléctricos  

M1.1.5.1. Corrección de los apoyos y señalización 
de  los vanos y las líneas con riesgo para la 
avifauna. 
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2. HÁBITATS RIPARIOS  

 
Estado actual  

 
En general, en el Lugar se observan numerosos tramos donde la vegetación natural se 

encuentra degradada o ha sido totalmente eliminada. Así, en el centro de Oronoz, 

Oharriz, Elizondo y alrededores de Barrensoroko borda (cerca de Irurita) la ausencia 

de vegetación es completa. En algunos puntos esto se debe a la presencia de la 

carretera y prados, en otros, como es el caso de Elizondo y Oronoz, las riberas han 

sido sustituidas por muros que defienden las construcciones urbanas.  En el elemento 

clave “corredor fluvial” se desarrolla la información sobre presencia de infraestructuras, 

escolleras, tramos urbanos, etc. 

 

En muchos tramos, el deterioro de la estructura y continuidad del bosque en el Lugar 

ha dado como resultado la presencia de un bosque “en hilera”, donde sólo queda una 

fila de árboles muy separados entre sí.  

 

A todo esto cabe añadir la problemática asociada a la abundante presencia de 

especies exóticas invasoras a lo largo de todo el espacio. En determinados tramos del 

Lugar la vegetación arbórea de la ribera está ocupada exclusivamente por especies 

exóticas (Platanus hispanica y Robinia pseudoacacia). En otros casos, se encuentran 

alisedas o robledales pero degradados por una presencia importante de exóticas.  

 

 
Línea de plátanos sustituyendo la vegetación riparia en Arraioz. 
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Además, se encuentran más de 12 ha cartografiadas como formaciones de transición 

en las que es habitual la presencia de especies exóticas. La mitad de los polígonos 

cartografiados bajo este epígrafe presentan especies exóticas como chopo, plátano o 

falsa acacia. 

 

Alisedas cantábricas (códUE 91E0*) 

 

Por lo general, las alisedas en el Lugar se encuentran en mal estado de conservación. 

La mayor parte de de alisedas se encuentran degradadas por exóticas. La situación 

por tramos es la siguiente: 

 

° Tramo que transcurre entre la central de Artesiaga y Arraioz: este tramo 

carece de alisedas en buen estado. Únicamente se observan alisedas degradadas 

por especies exóticas como Platanus hispanica y Robinia pseudoacacia. 

° Tramo que transcurre entre Elizondo y Arraioz: la aliseda de Ogiturriko erreka y 

la que va desde la presa de Uharka hasta el punto donde se juntan los dos 

ramales se encuentra totalmente degradada por la presencia de especies exóticas. 

° Tramo que transcurre entre Arraioz y Oronoz-Mugairi : la aliseda cartografiada 

en frente del vivero, en Aiernegi, está degradada por la presencia de Robinia 

pseudoacacia y Populus deltoides. Lo mismo ocurre con las alisedas que están 

desde el puente de Mugairi hacia el puente de Bertiz. El tramo de aliseda que se 

encuentra cerca del puente de Mugairi, además de estar degradada por especies 

exóticas, está muy fragmentada a causa de los desbroces que se han hecho 

debajo del tendido eléctrico que cruza el río. El otro tramo de aliseda, que se 

encuentra al lado del puente que da acceso a Bertiz, es el tramo donde mayor 

número de especies exóticas se ha encontrado y donde también se ha observado 

mortandad de alisos; hay varios ejemplares muertos y otros con un número muy 

reducido de hojas. En esta zona, debido a la influencia del jardín del Señorio de 

Bertiz, la presencia de especies exóticas es muy alta: Platanus hispanica, Prunus 

laurocerasus, Robinia pseudoacacia, Acer platanoides, Trachycarpus fortunei, 

Ficus carica, bambú (Phylostachis sp.), Fallopia sachalinensis y Crocosmia 

crocosmiiflora. 
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Crocosmia crocosmiiflora Fallopia sachalinensis 

 

Phylostachis sp.  

Trachycarpus fortunei 

Presencia de especies exóticas en el Lugar (inmediaciones de Bertiz) 

 

Saucedas arbustivas y hábitats de playas e islas de grava  

 

Estos hábitats tienen una representación pequeña en el Lugar. En el caso de las 

playas e islas de gravas (Cód. UE 3270), éstas ocupan superficies muy reducidas en 

el Lugar (<0,01 ha), apareciendo en el tramo comprendido entre Elizondo y Arraioz. 

Del mismo modo, la escasa presencia de zonas con cantos rodados tampoco favorece 

la presencia de las saucedas arbustivas, que solo se han cartografiado en tres 

polígonos; aguas arriba y abajo del puente de la carretera de Lekaroz y en Aurtango 

isleta. Sin embargo, en el trabajo de campo realizado para la redacción de estas 

bases, se ha constatado la pérdida de estas saucedas, al menos en dos de los puntos 

de presencia del hábitat, tal y como se refleja en la siguientes imágenes.  
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Rellenos de tierra en Lekaroz en uno de los tres 

polígonos cartografiados con saucedas 

arbustivas. 

 

Escollera en Aurtango Isleta en uno de los tres 

polígonos cartografiados como saucedas 

arbustivas. 

 

Robledales eútrofos (Cód. UE 9160) 

En general, su estado de conservación es bajo, ya que han quedado relegados a 

ejemplares aislados, al estar ocupada su área potencial por prados y cultivos. A esto 

hay que añadirle la abundante presencia de especies exóticas. A continuación se 

describe el estado de conservación de los robledales presentes en el Lugar por 

tramos: 

 

o Tramo que transcurre entre la central de Artesiaga y Arraioz : se encuentran 

tramos de robledales en Goiensoro y Barrensoroko, antes de llegar al puente de 

Irurita y Gaineko Errota, y antes de llegar al área industrial de Oharriz. En todos 

estos robledales la presencia de especies exóticas es muy abundante. Entre ellos 

destacan los siguientes: Quercus rubra, Platanus hybrida y Robinia pseudoacacia. 

 

o Tramo que transcurre entre Elizondo y Arraioz : se encuentra un tramo de 

robledal en la margen izquierda de la presa de Uharka, Ogiturriko erreka, antes de 

llegar al puente de Lekaroz y en Zelaia, a la salida de Elizondo hacia Oronoz. En 

estos puntos la presencia de Populus deltoides, Platanus hybrida, Robinia 

pseudoacacia y el bambú (Phylostachis sp.) es abundante. 

 

o Tramo que transcurre entre Arraioz y Oronoz-Mugairi : de Aurtango isleta hacia 

el puente de Mugairi se encuentra un robledal con buena cobertura y se puede 

considerar que se encuentra en buenas condiciones ecológicas aunque tenga 

presencia de Robinia pseudoacacia. En esta mancha existen ejemplares aislados 

de robles trasmochos. Otra mancha de este ramal se encuentra al lado del caserío 
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Ugaldea en Askape y se encuentra en buen estado de conservación. 

  

 
Robledal eutrofo en misma orilla del río Baztan en Oronoz-Mugairi 

 

Valores ecológicos  

 

En general, la vegetación de ribera en márgenes y orillas confiere al río lugares de 

refugio, alimento y reproducción para odonatos, peces, aves y mamíferos 

semiacuáticos, que presentan un ciclo vital estrechamente relacionado al ecosistema 

fluvial y, de ese modo, sensibles a la alteración del estado de conservación de los 

hábitats fluviales.  

Las especies más destacables del Lugar, además del burtaina (Cottus aturi) y  

Oxigastra curtisii (ambas se tratan más tarde), son la nutria (Lutra lutra), el visón 

europeo (Mustela lutreola) y el cangrejo autóctono (Austropotamobius pallipes), 

especies incluidas en catálogos europeos, estatales y regionales. T 

Existen citas sobre Galemys pyrenaicus en los tramos de cabecera de la regata 

Artesiaga que se encuentran incluidos en el LIC Belate (Castién & Golzalbez, 1992 y 

Escala et al., 1997). Se desconoce si la especie se distribuye por tramos más bajos de 

esta regata. 

Entre las aves ligadas a los hábitats fluviales destacan por su inclusión en diferentes 

catálogos el martín pescador (Alcedo atthis) y el  mirlo acuático (Cinclus cinclus).  
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Condicionantes  

 

Los condicionantes relacionados con la legislación y regulaciones que son de 

aplicación en el ámbito fluvial, los usos en las orillas de los ríos (prados, etc.), la 

presencia de infraestructuras, canalizaciones y escolleras, la propiedad del territorio, la 

presencia de tramos urbanos, la existencia de azudes y obstáculos, etc., han sido ya 

tratados en el elemento clave “corredor fluvial”. 

 

Además, de los citados, destaca en el Lugar la problemática de la flora exótica. Las 

especies exóticas son numerosas en el Lugar y se encuentran ampliamente 

distribuidas por todo el territorio.  Algunas de las especies exóticas presentes son 

resultado de plantaciones realizadas en la orilla del río (p.ej. Platanus hispanica), 

mientras que en otros casos son resultado de la expansión a partir de otras zonas 

cercanas al Lugar (es el caso de Robinia pseudoacacia en la mayor parte de los 

casos). Sin embargo, no todas representan el mismo grado de amenaza para la 

conservación de la biodiversidad. El carácter invasor o no de la especie, su 

distribución (puntual o extensa) y las afecciones a especies faunísticas o florísticas 

autóctonas son aspectos que deben tenerse en cuenta para priorizar las actuaciones y 

zonas de erradicación. 

 

Aunque no se dispone de un listado exhaustivo de las especies de flora exótica 

presentes en el Lugar, destacan por su abundancia las siguientes: 

 

Nombre Biotipo Capacidad expansión Presencia en el Lugar 

Robinia pseudoacacia L. 
Falsa acacia 

Fanerófito (árbol) Muy alta Muy abundante tanto en 
Baztan como en Artesiaga 

Platanus hispanica Miller ex 
Münch 
Platano común 

Fanerófito (árbol) Media Muy abundante tanto en 
Baztan como en Artesiaga 

Crocosmia crocosmiiflora 
(Burbidge & Dean) N.E. Br. 

Geófito rizomatoso 
(herbácea perenne) 

Muy alta Muy abundante tanto en 
Baztan como en Artesiaga 

Quercus rubra L. 
Roble americano 

Fanerófito (árbol) Media Puntualmente abundante 
principalmente en el tramo 
bajo de Baztan 

Prunus laurocerasus L. 
Laurel-cerezo 

Fanerófito (arbusto) Alta Puntualmente abundante 
principalmente en el tramo 
bajo de Baztan (Aizpuru et 
al. 2003) 

Populus gr. deltoides Marshall 
Chopo del canadá 

Fanerófito (árbol) Alta abundante tanto en Baztan 
como en Artesiaga 

Acer platanoides L. 
Acirón 

Fanerófito (árbol) Media Aparece puntualmente en 
el tramo bajo del Baztan 
(Balda 2002) 

Phyllostachys sp. 
Bambú 

  Abundante principalmente 
en el tramo cercano al 
Señorío de Bertiz 

Trachycarpos fortunei (Hook.) 
H.A. Wendl. 

Fanerófito (arbusto) Media Abundante principalmente 
en el tramo cercano al 
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Señorío de Bertiz (Aizpuru 
et al. 2003) 

Ficus carica L. 
Higuera 

Fanerófito (árbol) Media Aparece puntualmente  

Tabla 2. Especies vegetales exóticas presentes en el Lugar 

 

El control de algunas de las especies exóticas presentes en el Lugar puede ser difícil. 

Robinia pseudoacacia por ejemplo, presenta una gran capacidad de rebrote tras la 

corta o tala, lo que complica su control. No obstante, resulta prioritario su gestión 

debido a su alta capacidad de expansión. También puede resultar complicada la 

erradicación de algunas especies herbáceas rizomatosas como Crocosmia 

crocosmiiflora. 

 

Por otro lado, la erradicación simultánea de especies exóticas podría dejar sin 

vegetación algunos tramos del Lugar, por lo que esta eliminación ha de ser gradual y 

debe de estar acompañada por la plantación de especies autóctonas y la recuperación 

de la cobertura arbustiva y arbórea, de forma que el impacto sea el menor posible. Hay 

que tener en cuenta entre otras, la función que desempeña la ripisilva en el 

mantenimiento de la sombra y por tanto en la temperatura de las aguas fluviales, factor 

muy importante para especies exigentes, no sólo de la ictiofauna fluvial.  

 

Tras las labores de eliminación y posible revegetación será necesario un seguimiento 

de las experiencias realizadas, ya que en algunos casos tras el apeo de vegetación se 

produce una invasión de especies alóctonas de mayor dificultad de erradicación. 

Debido a la facilidad de invasión de Robinia pseudoacacia quizá debiera ser prioritaria 

su eliminación antes que dejar libre el terreno tras la eliminación de otras alóctonas. 

 

Para algunas especies de difícil erradicación y en las que los métodos mecánicos por 

sí solo no son suficientes  (p.ej., Robinia pseudoacacia), puede resultar necesario la 

utilización combinada de métodos mecánicos y herbicidas específicos (p.ej., glifosato). 

El método apropiado para cada especie a erradicar y para cada zona de actuación se 

deberá recoger en los proyectos de restauración que se redacten. 

 

En la problemática de la flora exótica hay que tener en cuenta por último, que en 

algunos casos la utilización de especies exóticas invasoras se debe a un 

desconocimiento sobre los problemas que su uso puede provocar. Así, la selección de 

una especie para su uso en jardinería por ejemplo, responde a criterios de belleza, 

capacidad de adaptación, etc., sin tenerse en cuenta, por desconocimiento en la 

mayor parte de los casos, de los problemas ecológicos que su uso puede conllevar. 
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Por otro lado, aunque su presencia en este Lugar es escasa en comparación a la que 

presentan en otros ríos, hay que citar también los condicionantes referentes a los 

hábitats de playas e islas de gravas. Hay que tener en cuenta por un lado, que estas 

superficies de playas e islas no son visibles en aguas altas, cuando se encuentran 

bajo la lámina de agua. Además, pueden presentarse en forma de playas desprovistas 

de vegetación en ciertos periodos del año y, en los años desfavorables, la vegetación 

puede estar poco desarrollada o incluso totalmente ausente. Así, en los manuales 

europeos se indica que en la identificación de los hábitats fluviales hay que considerar 

tanto los caracteres bióticos como los abióticos (EUROPEAN COMISSION, 2007). Por 

ello, para la conservación efectiva de este tipo de hábitats es necesario tener en 

consideración la conservación del elemento abiótico en sí; playas de gravas, islas, etc. 

 

Como se ha descrito en la diagnosis de estas bases técnicas, en los próximos años se 

va a acondicionar la antigua vía del tren del Bidasoa hasta su límite con el Lugar, en el 

marco del proyecto EuroVelo Nº 1, además de estar en fase de proyecto su ampliación 

al Lugar.  

 

Para dar continuidad a la llamada Route 1 de este proyecto (que parte de Cap Nord en 

Noruega, para llegar hasta el sur de Portugal), resulta fundamental la recuperación del 

tramo de la antigua vía que corre paralela al río Baztan y que en gran parte, está 

incluido en este Lugar.  De hecho, se está redactando ya el proyecto que propone la 

ejecución del acondicionamiento de este tramo. 

 

De llevarse a cabo este proyecto, el tramo de vía que recorre el Lugar pasaría a ser 

una ruta muy frecuentada por ciclistas y paseantes. Habría que considerar entonces, 

la prevención de posibles impactos a los hábitats y especies del Lugar y, en su caso, 

la corrección de los mismos. Por otra parte, podría tratarse de un medio adecuado 

para el acondicionamiento de equipamientos de carácter interpretativo de apoyo a la 

gestión del Lugar (sensibilización, prevención de impactos, etc.). 

Recientemente se ha realizado un trabajo sobre el desmán (Galemys pyrenaicus) en 

Navarra (Gonzalez-Esteban & Villate, 2011), que no ha esclarecido la situación de la 

especie en el lugar.  
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El cangrejo autóctono (Austrapotamobius pallipes) es una especie presente en el 

Lugar debido a las reintroducciones realizadas en el marco del plan de recuperación 

de la especie. 

 

Acciones actuales  

 

Son de aplicación las acciones actuales referidas en el Elemento Clave “Corredor 

Fluvial”. 

 

El Gobierno de Navarra viene realizando periódicamente muestreos para la 

monitorización de la nutria. La periodicidad establecida es cada 5 años, siendo el 

último realizado el de 2005.  

 

El Gobierno de Navarra anualmente ejecuta las medidas establecidas en el Plan de 

Recuperación del cangrejo autóctono, entre las que se encuentran el seguimiento de 

parámetros poblacionales, reintroducción de cangrejo autóctono en áreas con buenas 

condiciones ecológicas, valoración y puesta en marcha de medidas para el control de 

cangrejos alóctonos portadores de afanomicosis, etc. entre otras.    

 
 
Objetivos y medidas  
 
 
Objetivo final 2.1. Alcanzar un estado de conservación 

favorable de los hábitats riparios  

Objetivos Operativos Medidas/Directrices/Normativa 

2.1.1. Conservar y aumentar las 

superficies de los hábitats riparios. 

N2.1.1.1. Los usos y actuaciones que afecten a los 
hábitats fluviales  deberán incluir las condiciones 
necesarias para garantizar la conservación de los 
mismos, excepto cuando concurran razones 
relacionadas con la salud humana y la seguridad 
pública. 
 
Son de aplicación las medidas, directrices y normas 
establecidas en el elemento clave Corredor Fluvial. 

2.1.2. Reducir la presencia de especies 

de flora invasoras  

M2.1.2.1. Elaboración de un plan de erradicación de 
especies de flora exóticas con priorización de 
especies y zonas de actuación. 
 
M2.1.2.2.Eliminación progresiva de las especies 
exóticas invasoras.  
 
M2.1.2.3.  Realización de campaña de información y 
divulgación sobre la problemática de la flora exótica. 
 
N2.1.2.4. No se permitirá la plantación de especies 
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exóticas invasoras en el Lugar y sus inmediaciones 
que puedan afectar negativamente a la conservación 
de los hábitats naturales y especies autóctonas 
presentes en el Lugar. 
 
Son de aplicación las normas y directrices del 
Elemento Clave Oxigastra curtisii,  en relación con la 
conservación y restauración del hábitat de la especie. 

2.1.3. Mejorar el conocimiento y la  

conservación de algunas especies de 

fauna de interés asociadas a los 

hábitats riparios. 

M2.1.3.1. Realización de un censo de visón europeo. 
 
M2.1.3.2. Continuación con los muestreos 
quinquenales de la nutria que viene realizando el 
Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y 
Administración Local. 
 
M2.1.3.3. Realización de un censo de desmán.  
 
M2.1.3.4. Realización de un censo de martín 
pescador y mirlo acuático.  
 

M2.1.3.5. Continuación con el desarrollo del Plan de 
recuperación del cangrejo autóctono y con los 
programas asociados. 
 
Son de aplicación las medidas, directrices y normas 
establecidas en el elemento clave Corredor Fluvial. 
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Anexos  

 

Indicadores del Estado de Conservación Favorable de  los hábitats riparios 

Indicador Estado inicial Estado de conservación favorable 

Evaluación de la 
superficie ocupada 

  

Sup. potencial de los 
hábitats fluviales 

76.04 Ha (superficie total del Lugar) 

 

Se mantienen las condiciones para la restauración potencial 
de los hábitats fluviales 
 

Sup. hábitats de interés del 
ámbito fluvial (área 
ocupada real) 

17, 89  Ha  Se aumenta  la superficie total ocupada por los hábitats 
fluviales 
La superficie ocupada por cultivos y otros usos en el 
territorio fluvial (ámbito potencial de los hábitats fluviales)  
tiende a ocupar hábitats fluviales 
La modificación de superficies se debe a procesos naturales 
(creación y desaparición de islas, etc.) 

Nº hábitats diferentes -3270 Comunidades cantábricas 
de terófitos higronitrófilos  

-91E0* Alisedas cantábricas  

-3240 Saucedas arbustivas  
-9160 Robledales eútrofos 
cantábricos  

 

La diversidad de hábitats se mantiene 

Evaluación de la 
estructura y funciones 

  

Continuidad longitudinal En numerosos tramos la vegetación 
de ribera desaparece totalmente por 
sustitución de cultivos e 
infraestructuras.  

Existe una banda continua de vegetación de ribera a lo largo 
de todo el Lugar 

Nº de impactos en la 
vegetación de ribera: --
Escolleras y muros 

-Motas 
-Otras 

Se han detectado pero no se 
dispone de un inventario exhaustivo 

Disminuye la presencia de impactos 

Anchura de la vegetación 
de ribera  

En tramos la vegetación de ribera 
desaparece parcial o totalmente en 
sustitución de praderas, 
infraestructuras, etc.  

La anchura de la vegetación de ribera abarca el ámbito 
fluvial (línea de inundación con periodo de retorno de 5 
años) acorde con las características de cada tramo: mínimo 
de 5m en tramos muy encajados superior, 10 m en tramos 
poco encajados. 

Régimen de caudales 
líquidos 

Régimen natural Se mantiene el régimen actual de caudales 

Calidad de las aguas Físico-químico: satisfactorio aunque 
con problemas puntuales en los 
tramos más urbanizados.  
Biológico: buena calidad 

Se mejoran los valores de 2008 

Las características físico-químicas del agua garantizan la 
conservación de los hábitats y las especies de fauna 
asociadas 

Indice de conservación de 
García-Mijangos et al. 2004 
(IC) 

[Cobertura, estructura 
vertical, presencia de 
exóticas y signos de 
explotación] 

3240 0,357 ha “bajo” 

3270 0,005 ha “bajo” 
9160 8,913 ha “medio” 

91E0 8,621 ha “medio” 

 
For. Degr. Talud 11.91 ha “bajo” 

La superficie total de hábitats fluviales (incluyendo las 
formaciones degradadas de talud) se encuentra en un 
estado de conservación Medio y Alto. 

Evaluación de las 
especies típicas 

  

Presencia de especies 
características 

4 tipos identificados  
[Según García-Mijangos et al. 2004] 

Se garantiza la conservación de las especies características 
de cada tipo de vegetación 

[Nota: Ver especies características identificadas en el trabajo 
de García-Mijangos et al. 2004] 



 

33 

Presencia de especies de 
fauna amenazadas y de 
interés: nutria, visón 
europeo,  desmán, 
Oxigastra curtisii , Cottus 
aturi, martín pescador, mirlo 
acuático.  

Se constata la presencia de 
poblaciones de especies 
amenazadas 

Albergan poblaciones de especies de fauna amenazadas 
con una tendencia positiva o estable 

Presencia de especies 
exóticas 

Al menos 6,44 ha 

[Según García-Mijangos et al. 2004]  

Existe un escaso porcentaje o nula presencia de especies 
exóticas 
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3. COTTUS ATURI 

Estado actual  

Se trata de un pez en acusado declive que figura “En peligro critico“ para la UICN y 

está incluida en el Anexo II de la Directiva Hábitats. Además esta considerada como 

de “Interés especial” en el Catalogo navarro y “En Peligro de Extinción” en el Catalogo 

Nacional.  

Cottus gobio ha sido durante años la única especie descrita para la Península Ibérica, 

aunque recientemente se han distinguido dos especies diferentes: Cottus 

hispaniolensis y Cottus aturi. Mientras que la primera ha sido descrita en la cuenca 

hispano-francesa del Garona, la segunda se circunscribe a las cuencas hispano 

francesas del Adour, Nivelle y Bidasoa, aunque en esta última cuenca no se ha llegado 

a estudiar (Doadrio et al., 2011). 

 
Mapa1.Distribución de Cottus aturi en Navarra. Cuadriculas UTM 10x10 km. Serie de años 1984-2009. 

Fuente: (GAVRN, 2009). 

En la cuenca del Bidasoa, la especie ha sido citada únicamente en regatas, no 

apareciendo en el cauce principal. La distribución de la especie, de acuerdo a los 

datos recopilados durante estos últimos 25 años, se circunscribe tan sólo a una regata 

en Baztan, dos en Bertiz y a una en Etxalar. En el año 2009 mientras se efectuaba un 

muestreo específico para determinar la presencia de la especie en el Lugar se 

descubrió la especie en la regata Artesiaga en un tramo cercano a Arraioz. 
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Aunque, la información disponible que se tienen de la especie en Navarra no es 

suficiente para valorar adecuadamente su estado de conservación, al tratarse de datos 

cualitativos e indirectos (muestreos de trucha y salmón),  si que se puede asegurar 

que la especie en Navarra es muy escasa y sus niveles de abundancia son precarios 

(Alvarez, J. com. pers.). 

 
Mapa 2: Distribución de Cottus aturi en la cuenca del Bidasoa y en Lugar (línea en rojo). Circulos rojos 

muestreos positivos y círculos blancos muestreos negativos. Serie de años: 1985-2009. Fuente: (GAVRN, 

2009). 

Comunidad íctica asociada  

La comunidad íctica del Lugar se caracteriza por presentar una estructura poblacional 

bien estructurada y representativa, donde los elementos exóticos son escasos, incluso 

ausentes en la mayoría de los tramos. 
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Grafica: Composición de la comunidad piscícola del río Bidasoa . Fuente (GAVRN, 2009).. 

Como puede observarse en el presente gráfico la distribución de la comunidad íctica 

autóctona para los puntos de muestreos relacionados con el Lugar (Elbete y Arraioz) 

se compone de seis especies: anguila (Anguila anguila), salmón atlántico (Salmo 

salar), trucha común (Salmo trutta),  gobio (Gobio lozanoi), chipa (Phoxinus bigerri) y 

locha (Barbatula quignardi). En Arraioz aparece también trucha arco-iris como única 

especie alóctona encontrada. Esta comunidad piscícola del Lugar se ve completada 

con la presencia de la burtaina (Cottus aturi), especie que no aparece en los dos 

puntos de muestreo seleccionados pero se ha comprobado su presencia en el Lugar. 

Con respecto al salmón los ejemplares capturados en los controles en el Lugar 

proceden de las repoblaciones efectuadas (ejemplares marcados), no conociéndose 

todavía procesos de reproducción de la especie (frezaderos) en el lugar. Durante 

2009, el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de 

Navarra, introdujo en la cuenca del Bidasoa aproximadamente 47.000 ejemplares de 

alevín y pintos de otoño procedentes de la piscifactoría de Oronoz-Mugaire. 

Ecología  

Está bien documentado que la especie prefiere arroyos frescos de poca profundidad y 

con corrientes de velocidades moderadas (Van Liefferinge et al., 2005). Tienden a vivir 

en tramos con substrato de grano grueso, debajo de piedras u otros refugios (restos 

de madera, raíces de árboles, hojarasca, macrófitos) y requieren de la variabilidad de 
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sustrato y la velocidad del agua  para encontrar las condiciones óptimas para la 

supervivencia y reproducción (Van Liefferinge et al., 2005). 

Se considera que tolera un estrecho margen de variaciones ambientales lo que 

provoca que se encuentren aislados en los lugares donde encuentran un hábitat 

apropiado, estando sus migraciones impedidas por las características ecológicas de 

los ríos mayores.  

 

Hábitat potencial de Cottus aturi en el Lugar 

Inicialmente se pensó que la especie era muy sensible a la contaminación y, como tal, 

a menudo se ha venido utilizando como especie indicadora de la calidad del agua. Sin 

embargo, parece que es capaz de persistir en ríos sometidos a ciertos incidentes de 

contaminación (Salmon, L. 2010). 

Condicionantes  

La burtaina y todas las especies piscícolas descritas necesitan realizar 

desplazamientos longitudinales de cierta entidad en épocas concretas o durante todo 

el año. Estos movimientos se deben en función de las distintas especies a la búsqueda 

de zonas de reproducción, de alimentación, de refugio, etc. Azudes y presas impiden o 

limitan la libre circulación de la fauna piscícola, que en el peor de los casos puede 

llegar a bloquear una ruta migratoria de reproducción, aislando los lugares de 

crecimiento y reproducción. Los trabajos de permeabilización de presas y azudes 

llevados a cabo en el Bidasoa están posibilitado los movimientos de salmónidos por la 

mayor parte de la cuenca. No obstante, existen algunas escalas superables por los 

salmónidos pero que impiden el paso a las otras especies piscícolas. Por ejemplo, los 

obstáculos con una altura superior a 18-20 cm. son intransitables para el movimiento 
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aguas arriba de C. gobio y, por tanto, actúan como barreras en sus desplazamientos 

(Utzinger et al., 1998). Knaepkens, (2006) ha demostrado que las escalas de peces 

tipo ” pool-and-weir” construidas en presas (como las existentes en el Lugar) son 

ineficaces para C.gobio.  

Las investigaciones muestran que un substrato fluvial con piedras grandes es esencial 

para la reproducción de C. gobio  (Knaepkens et al., 2002). Este tipo de tramos a 

veces resulta afectado por limpiezas periódicas de cauces. Además, la extracción de 

áridos o dragados del cauce destruye los frezaderos y zonas de refugio de la 

ictiofauna presente en el Lugar.  

Acciones actuales  

El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra lleva 

ejecutando censos anuales de trucha y salmón desde el año 1992, de los que obtiene 

información cualitativa (presencia/ausencia) sobre el Burtaina.   

Objetivos y medidas  

Objetivo final 3.1. Asegurar un estado de conservación 

favorable de Cottus aturi  

Objetivos Operativos Medidas/Directrices/Normativa 

3.1.1. Determinar el estado de 

conservación de Cottus aturi 

M3.1.1.1. Establecimiento del estado de conservación 
de Cottus aturi. 
 
M3.1.1.2. Implementación de un programa de 
monitorización periódica para Cottus aturi.    
 

3.1.2. Mejorar las condiciones del 

hábitat de Cottus aturi.  

M3.1.2.1. Evaluación de la incidencia de los 
obstáculos naturales y artificiales  (presas y azudes) 
en la conectividad de las actuales poblaciones de 
Cottus aturi y propuesta de medidas de corrección. 
 
M3.1.2.2. Diseño y ejecución de proyectos de 
permeabilización de presas para Cottus aturi. 
 
N3.1.2.3. Los usos y actuaciones que afecten a los 
hábitats de Cottus aturi  deberán incluir las 
condiciones necesarias para garantizar la 
conservación de los mismos, excepto cuando 
concurran razones relacionadas con la salud humana 
y la seguridad pública. 
 
Son de aplicación las medidas, normas y directrices 
relativas al Elemento Clave Corredor fluvial referentes 
al caudal natural y calidad del agua.   
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4. OXIGASTRA CURTISII  

Estado actual  

Oxygastra curtisii es una libélula que está incluida en los Anexos II y IV de la Directiva 

Hábitat y está catalogada como “Vulnerable” por el Catalogo Nacional de Especies 

Amenazadas.  

Se considera un elemento íbero-magrebí con una distribución mundial muy limitada: 

sólo vive en el suroeste de Europa y norte del Magreb (Marruecos). Es una especie 

que ha desparecido de varias regiones europeas pero que el sur de Francia y en la 

Península Ibérica parece mantener poblaciones estables. 

En  España se distribuye en cuatro núcleos poblacionales importantes (Galicia, 

Cáceres, oeste de Andalucía y cordilleras costeras catalanas), además de diversas 

zonas más aisladas del resto como partes de Andalucía, cercanías del núcleo 

poblacional cacereño, Comunidad Valenciana, País Vasco-Navarra y cercanías del 

núcleo gallego. 

En Navarra se cita por primera vez en 2008 en un estanque artificial en el Señorío de 

Bertiz (Latasa, com. pers). Posteriormente, en 2010, y durante los trabajos de campo 

para la redacción de las presentes Bases Técnicas se localizan adultos y exuvias en el 

río Baztan, en un tramo cercano a Mardea (Armendariz, com.pers.), constatando así la 

reproducción de la especie para Navarra. En 2011, técnicos de GANASA, recogen 

varias exuvias en otro tramo del Bidasoa, aguas abajo de Legasa. 

No se descarta su presencia en otros tramos del Lugar, dada la existencia de hábitats 

potenciales.  

Ecología  

Oxygastra curtisii es una especie predominantemente fluvial, ocupando generalmente 

las zonas remansadas de ríos relativamente lentos, adaptándose a tramos represados 

pero con corriente, e incluso canales con fondos de barro. Además, requiere de la 

presencia de bosque de ribera (o vegetación arbórea que sombree la orilla), hasta el 

punto que es una de las características determinantes de su presencia (Grand & 

Boudot, 2006; Wildermuth, 2008).  
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Oxygastra curtisii necesita, por tanto, de la presencia de árboles que sombreen la 

orilla, y que presenten entramados de raíces sumergidas grandes, lo que se 

corresponde perfectamente con las alisedas cantábricas del Bidasoa, proporcionando 

estas características alisos y fresnos. 

 

Territorio de O. curtisii en el río Baztan. Tramo de 

aguas lénticas con alisos. 

 

Territorio de O. curtisii en el río Baztan. Tramo 

soleado con presencia de matorrales y herbazales.   

Estos entramados de raíces son los biotopos donde se desarrollan las larvas, además 

sobre la parte no sumergida de estas raíces y sobre los troncos de esos árboles, es 

donde se encuentran habitualmente las exuvias de O. curtisii. 

 

Raíces expuestas de Alnus glutinosa. 

Hábitat reproducción de O. curtisii. 
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En el río Baztan junto con O. curtisii se han observado otras libélulas. Especialmente 

abundantes se han mostrado Calopteryx virgo y C. xanthostoma, así como Boyeria 

irene, Onychogomphus uncatus, Onychogomphus forcipatus y Cordulegaster boltonii.  

Condicionantes  

Las principales afecciones para Oxygastra curtisii son debidas a actuaciones de 

deterioro o destrucción de su hábitat. Así, la eliminación de los bosques de ribera, las 

modificaciones del cauce con afección sobre el banco de la orilla y la extracción de 

áridos representan amenazas que pueden llegar a eliminar poblaciones de tramos 

concretos. La contaminación de las aguas superficiales también puede afectar 

negativamente a sus poblaciones. 

En muchos tramos del Lugar la vegetación arbórea exótica ocupa los nichos del 

arbolado autóctono (Alnus glutinosa, Fraxinus excelsior  o Salix spp,) disminuyendo 

significativamente los hábitats para la especie. Sin embargo, entre la flora exótica hay 

que distinguir si se trata de especies exóticas invasoras, como la acacia (Robina 

pseudoacacia), o bien especies introducidas no invasoras, como el plátano (Platanus 

hispanicus). En el caso de la Robinia, especie altamente invasora, nos encontramos 

ante especies vegetales que no aportan un hábitat adecuado para Oxygastra curtisii, 

ya que ni presentan las mismas condiciones de sombra las orillas con acacia ni 

proporcionan los microhábitats de marañas de raíces sumergidas donde se desarrollan 

las larvas. En el caso de los plátanos, si se desarrollan en tramos remansados con 

pozas pueden presentar las mismas condiciones de hábitat para Oxigastra curtisii que 

el arbolado autóctono.   

O. curtisii  es una especie con preferencia por tramos que presentan pozas o zonas 

con corriente más remansada y algo profundas. Estas condiciones suelen darse, 

además de en los tramos donde naturalmente ocurrían, también en ciertos tramos con 

azudes o ciertas presas. 

Se desconoce la tolerancia de O. curtisii a la contaminación de los ríos pero se 

sospecha que extinciones de la especie ocurridas en el Reino Unido se pudieron deber 

a la polución de las aguas (Boudot, 2006). Evitar la contaminación de las aguas, tanto 

por vertidos directos como difusos, son medidas altamente recomendables para 

conservar las comunidades de libélulas (Torralba,  2007). La calidad del hábitat para 

los odonatos se puede estar viendo afectada en tramos concretos del Lugar por 

vertidos directos de aguas residuales urbanas. 
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La monitorización de poblaciones es un aspecto clave en la conservación de las 

especies. En el caso de los odonatos amenazados, Raebel et al (2010) recomienda  

los conteos de exuvias al resultar una prueba indiscutible de la reproducción de la 

especie en ese lugar. En Ott et al (2007), el censo de exuvias de O. curtisii se ha 

demostrado ser el más efectivo para el estudio de la ecología de esta especie.  

Objetivos y medidas  

Objetivo final 4.1. Garantizar la conservación de Oxigastra  

curtisii   

Objetivos Operativos Medidas/Directrices/Normativa 

4.1.1. Conocer el estado de 

conservación de Oxygastra curtisii. 

M4.1.1.1. Realización de un estudio para determinar 
el estado de conservación Oxigastra curtisii  en el 
Lugar. 
 
M4.1.1.2. Implementación de un programa de 
monitorización periódica para Oxigastra curtisii en el 
Lugar.    
 

4.1.2. Conservar y restaurar el hábitat 

actual y potencial de Oxygastra curtisii. 

 

N4.1.2.1. Los usos y actuaciones que afecten a los 
hábitats de Oxigastra curtisii  deberán incluir las 
condiciones necesarias para garantizar la 
conservación de los mismos, excepto cuando 
concurran razones relacionadas con la salud humana 
y la seguridad pública. 
 
D4.1.2.2. En los proyectos de eliminación de arbolado 
exótico invasor se priorizaran para su ejecución los 
tramos potenciales o con presencia de Oxigastra 
curtisii. 
  
D4.1.2.3. En los proyectos de restauración de riberas 
que impliquen plantaciones de arbolado se utilizará 
como especie arbórea principal el aliso (Alnus 
glutinosa) 
 
Son de aplicación las medidas y directrices relativas a 
los Elementos Clave “Corredor fluvial” y “Hábitats 
riparios”, en relación con la conservación de los 
hábitats riparios y mantenimientos de los caudales y  
calidad del agua. 
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A.  USO PÚBLICO 

 

Condicionantes  

 

Como se ha descrito en el diagnóstico, el Lugar limita en su tramo final con el Parque 

Natural y ZEC “Señorío de Bertiz”, uno de los espacios protegidos de Navarra con 

mejores dotaciones para el uso público y mayor afluencia de visitantes.  

 

Es por tanto, un lugar muy adecuado para ofrecer información y acciones de 

sensibilización sobre los valores naturales que han permitido incluir este espacio en 

Red Natura 2000.  

 

Se da la circunstancia de que el Valle de Baztan acoge, además de este Lugar, otros 4 

espacios de Red Natura 2000; el LIC Aritzakun-Urritzate-Gorramendi, LIC Regata de 

Orabidea y turbera de Arxuri, LIC Belate y ZEC Monte Alduide. Dado el interés y la 

implicación que desde las entidades locales se viene mostrando en la planificación y 

gestión de estos espacios e incluso de otros que incluyen también valores ecológicos 

de interés, parece adecuado contemplar la posibilidad de acondicionar algún punto de 

información específico para el Valle.  

 

El Lugar atraviesa la población de Elizondo, capital del Valle, que ofrece servicios de 

información turística que bien podrían combinarse y complementarse con un punto de 

información sobre los valores de este espacio e incluso del conjunto de espacios de 

interés ecológico presentes en Baztan.  

 

Como se ha descrito en apartados anteriores de estas bases técnicas, existe un 

proyecto para el acondicionamiento de la antigua vía del tren del Bidasoa en el Lugar, 

en el marco del proyecto EuroVelo, una red europea de rutas ciclistas que pasaría a 

ser una ruta muy frecuentada por ciclistas y paseantes. Podría tratarse de un medio 

adecuado para el acondicionamiento de equipamientos de carácter interpretativo de 

apoyo a la gestión del Lugar (sensibilización, conocimiento de valores naturales, etc.). 
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Objetivos y medidas  
 
 

Objetivo final A.1. Divulgar los valores naturales del Lugar 

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

A.1.1. Planificar acciones 

de información y 

sensibilización sobre los 

valores ecológicos el 

Lugar. 

MA.1.1.1. Acondicionamiento de un Punto de Información sobre 
Red Natura 2000 en Baztan.  
 
MA.1.1.2. Diseño y edición de un folleto informativo sobre Red 
Natura 2000 en Baztan.  
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B.  PARTICIPACION SOCIAL 

 

Condicionantes  

 

La participación social en la toma de decisiones públicas favorece la responsabilidad y 

la transparencia de todo proceso decisorio, refuerza la sensibilización ciudadana sobre 

los problemas ambientales, enriquece las decisiones adoptadas y mejora su respaldo 

público, lo que sin duda es garantía para su posterior desarrollo. 

 

Pero además, la participación ciudadana es un derecho de la sociedad para ejercer su 

capacidad de decisión y existe un marco jurídico que así lo establece: 

 

La Ley 27/2006 de 18 de julio regula los derechos de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente, 

definiendo el marco jurídico que responde a los compromisos asumidos con la 

ratificación del Convenio Aarhus.  

 

En el ámbito Navarro, la Ley Foral 4/2005 de Intervención para la Protección 

Ambiental (LFIPA), fomenta la participación como elemento destacado mediante 

disposiciones legales que imponen el intercambio, la difusión y la publicidad de la 

información ambiental.  

 

Las directivas europeas, la legislación estatal que las traspone y la legislación 

autonómica en materia ambiental asumen, de manera cada vez más explícita, la 

obligatoriedad de incluir procedimientos de participación en relación con la 

planificación y la gestión ambiental.   

 

Para la fase de planificación, hasta la aprobación del Plan de Gestión del LIC, se 

desarrollan procesos que facilitan la participación de todos los agentes interesados. 

Para la fase posterior de gestión de la ZEC, no existen instrumentos que faciliten o 

articulen la participación social. 
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Objetivos y medidas  
 
 

Objetivo final B.1. Integrar la participación social en la gestión  del 

Lugar 

Objetivo operativo Medidas/Normas/Directrices 

B.1.1. Garantizar la 

participación de los 

distintos agentes sociales 

relacionados con la gestión 

del Lugar. 

M B.1.1.1. Creación de un “Comité de Pilotaje” como órgano 
consultivo y de participación en la gestión de la conservación del 
LIC, que estará formado por las entidades locales titulares de los 
montes y por la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

 

D B.1.1.2. Serán funciones del Comité de Pilotaje:  

a) Impulsar la ejecución de las medidas contempladas en el 
Plan de Gestión, procurando su adecuación al calendario 
previsto y promoviendo la cooperación y la coordinación entre 
los distintos actores del territorio con capacidad de aplicarlas.  

b) Adecuar el programa de trabajo del Plan a las distintas 
oportunidades para facilitar el cumplimiento de las medidas del 
Plan de la forma más fácil y efectiva. 

 c) Formular propuestas para una mayor eficacia de las 
acciones previstas en el Plan en cuanto a la consecución de los 
objetivos previstos.  

d) Comunicar a la Administración de la Comunidad Foral la 
existencia de acciones o amenazas que pudieran afectar al 
desarrollo del Plan de Gestión. 

e) Evaluar periódicamente el grado de cumplimiento del Plan y 
exigir de las entidades, administraciones u órganos 
competentes el cumplimiento de los compromisos necesarios 
para el desarrollo de las medidas. 

f) Fomentar el estudio y la investigación de los recursos 
naturales y el conocimiento y disfrute por parte de la sociedad, 
promoviendo el respeto a sus valores y la educación ambiental. 

 

 
  

 

 
 
 
 
 

 
  


